
 

  

CALIFORNIA: 
LA TRANSPORTACIÓN DE 

CANNABIS 

Descargo de Responsabilidad: Esta lección es solo para el estado de California donde el cultivo, la 
fabricación, la distribución y la venta minorista de cannabis son legales. El cannabis es ilegal según 
la ley federal. Esta lección es solo para el transporte legal de cannabis en las fronteras de 
California. 
 
INTRODUCCIÓN 
 
Debido a que el cannabis es ilegal según la ley federal, los distribuidores solo pueden transportar 
cannabis dentro de las fronteras de California. El transporte de cannabis está regulado por la 
Oficina de Control de Cannabis. Los distribuidores de cannabis solo pueden viajar entre 
licenciatarios que envían o reciben productos de cannabis y sus propias instalaciones autorizadas. 
 
Nota: Solo los empleados y el personal de seguridad de 21 años de edad o más pueden transportar 
o estar en el vehículo de transporte. 
 
MÉTODOS DE TRANSPORTAR EL CANNABIS 
 
Los siguientes métodos no pueden usarse para el transporte de cannabis: 

• Aeronave 

• Embarcación 

• Drone 

• Tren 

• Vehículo de propulsión humana (bicicletas, patinetas, velomóviles, etc.) 

• Vehículo no tripulado (cualquier vehículo que sea operado por un sistema remoto o 

computadora) 

NOTA: Bajo ninguna circunstancia los productos que no son de cannabis, excepto los accesorios de 
cannabis y los productos de marca o promocionales de los licenciatarios, pueden ser transportados 
con productos de cannabis. 
 
MANIFIESTO DE ENVÍO 
 
Antes de transportar productos de cannabis, se debe generar un manifiesto de envío a través del 
sistema de seguimiento y rastreo. Un manifiesto de envío debe acompañar a cada transporte de 
cannabis. 
 
Se debe crear un manifiesto de envío para las siguientes actividades: 

• Pruebas y muestreo 

• Venta de cannabis a un licenciatario 

• Destrucción o eliminación de productos de cannabis 

• Cualquier otra actividad requerida por otras autoridades competentes o la Oficina de Control de 

Cannabis 

Antes del transporte de productos de cannabis, el manifiesto de envío debe ser transmitido a la 
Oficina de Control de Cannabis y al licenciatario receptor. 

  



 

  

CALIFORNIA: 
LA TRANSPORTACIÓN DE 

CANNABIS 

SEGURIDAD  
 
Cualquier cannabis transportado desde un local autorizado debe ser transportado en un vehículo o 
un remolque. 
 
Para ayudar a proteger contra el robo de cannabis durante el transporte, los distribuidores deben 
hacer lo siguiente: 

• Evite que todo el cannabis sea visible o identificable desde el exterior del vehículo o remolque. 

• Bloquee todos los productos de cannabis en una caja, contenedor o jaula que esté asegurada al 

interior del vehículo o remolque. 

o Esto incluye el maletero de un vehículo. 

• Bloquee y asegure el vehículo y el remolque cuando el vehículo y el remolque se deben dejar 

desatendidos. 

• NO deje desatendido un vehículo o un remolque que contenga cannabis en un área residencial. 

o Esto incluye dejar un vehículo o un remolque estacionado durante la noche en un área 

residencial. 

• NO se desvíe de la ruta de transporte. Excepto para el descanso necesario, combustible o 

talleres de reparación de vehículos. 

• NO abra ni manipule ningún paquete o contenedor que contenga productos de cannabis. 

Los vehículos de entrega deben estar equipados con un Sistema de Posicionamiento Global (GPS, 
por sus siglas en inglés). 
 
ALARMAS 
 
Además de las precauciones de seguridad enumeradas anteriormente, un distribuidor debe tener, 
como mínimo, un sistema de alarma del vehículo en todos los vehículos de transporte y remolques. 
Además del sistema de alarma del vehículo, los distribuidores pueden usar lo siguiente: 

• Detectores de movimiento 

• Interruptores de presión 

• Alarma de coacción 

• Alarma de pánico 

• Alarma de espera 

CONCLUSIÓN 
 
El transporte de cannabis está altamente regulado en el estado de California. El cannabis solo 
puede ser transportado dentro del estado de California. Si los empleados van más allá de las 
fronteras de California, pueden estar sujetos a enjuiciamiento bajo la Ley de Sustancias Controladas 
(CSA, por sus siglas en inglés). 
 
El transporte de cannabis solo puede hacerse entre los licenciatarios y las instalaciones autorizadas 
de un distribuidor. 
 

 


